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Tema 2. La organización autonómica de Andalucía y su
Estatuto de Autonomía. Regulación del Régimen Local.

Tema 3. El Derecho Administrativo General. Hacienda
Pública y Administración Tributaria.

Tema 4. El Ayuntamiento de Montellano. Su organización
y servicios.

Tema 5. Operativa básica en el mantenimiento y limpieza
de edificios públicos.

Tema 6. Maquinaria de limpieza en general.
Tema 7. Obligaciones propias del cargo de limpiadora.
Tema 8. Derechos y deberes del personal laboral en

general.
Tema 9. Productos de limpieza y desinfección en general.
Tema 10. Calles y edificios públicos de la localidad.

TEMARIO AUXILIAR BIBLIOTECA

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura. Derechos y deberes fun-
damentales de los españoles. La Corona. El poder legislativo,
el poder ejecutivo y el poder judicial.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos
de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La
Junta de Andalucía: Organización y competencias.

Tema 3. Régimen local español. Principios constituciones
y regulación jurídica.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
leyes. El Reglamento: Sus clases.

Tema 5. El presupuesto de las Entidades Locales: Con-
cepto, elaboración y aprobación. Gestión, control y fiscalización
del Presupuesto.

Materias específicas

Tema 6. Biblioteconomía. Concepto. Evolución histórica.
Definición y método.

Tema 7. Bibliotecas. Definición. Objetivos y fines. Fun-
ciones de los servicios bibliotecarios. Tipos de bibliotecas.

Tema 8. Bibliotecas públicas. Concepto, características,
objetivos y fines. Funciones.

Tema 9. Bibliotecas nacionales. Concepto y funciones.
Bibliotecas especializadas. Concepto y funciones.

Tema 10. Selección y adquisición del material bibliográ-
fico. Definición y criterios. Procedimientos. Trámites técnicos
y administrativos.

Tema 11. Servicios al usuario: El préstamo. Concepto,
fines y tipos.

Tema 12. Extensión bibliotecaria. Extensión bibliotecaria
y extensión cultural de la biblioteca.

Tema 13. La informática aplicada a la biblioteca.
Tema 14. Cooperación bibliotecaria. Definición y obje-

tivos. Modalidades.
Tema 15. Instalación y equipamientos de las bibliotecas.

Conservación de materiales bibliotecarios.
Tema 16. Conservación en bibliotecas. Reproducción

documental.
Tema 17. Definición de la bibliografía. Evolución histórica

y estado actual.
Tema 18. Los catálogos en las grandes bibliotecas. Los

catálogos colectivos.
Tema 19. El libro y las bibliotecas en la edad antigua

y medieval. Invención y difusión de la imprenta. Los incu-
nables.

Tema 20. Ley del Patrimonio Histórico Andaluz. Biblio-
tecas.

Montellano, 2 de septiembre de 2005.- El Alcalde,
Francisco Salazar Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE RONDA

ANUNCIO de bases.

El Sr. Presidente Delegado del Patronato Deportivo Muni-
cipal de Ronda, don Alberto Ramos Aragón, siendo así mismo
Concejal Delegado de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de
Ronda, mediante Resolución de Presidencia de este Patronato
Deportivo, de 18 de mayo de 2005, en base a las atribuciones
conferidas por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del
Régimen Local, acordó aprobar la convocatoria y bases que
a continuación se insertan:

«CONVOCATORIA, BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE LAS PLAZAS VACANTES
EN PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL PATRO-
NATO DEPORTIVO MUNICIPAL DE RONDA, INCORPORADAS
A LAS OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO CORRESPONDIENTE

A 2000 Y 2001

TITULO I

BASES GENERALES

CAPITULO I

Delimitación de la convocatoria

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, mediante el sistema de concurso, de las plazas
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Patronato
Deportivo Municipal de Ronda, incorporadas a las Ofertas de
Empleo Público correspondiente al año 2000 y 2001, que
a continuación se relacionan:

- Conserje mantenedor de instalaciones deportivas
(3 plazas).

2. Las plazas están dotadas económicamente con las retri-
buciones que el Patronato Deportivo Municipal de Ronda tiene
acordadas para cada nivel, sus cometidos y encuadres.

3. Los candidatos que superen las convocatorias a que
se refieren las presentes bases desempeñarán las funciones
propias de las plazas a que accedan, y quedarán sometidos
al régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la pro-
hibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector público
o privado, salvo las legalmente excluidas de dicho régimen.

4. La selección se ajustará al sistema de concurso, con
la garantía en todo caso de los principios de igualdad, mérito,
capacidad y publicidad y del derecho a la promoción en la
carrera administrativa, de conformidad con lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado; R.D. 781/1986, de 18 de abril; R.D.
896/91, de 7 de junio, y Estatutos del Patronato Deportivo
Municipal de Ronda.

5. Esta convocatoria con las correspondientes bases, la
composición de los Tribunales de Selección, las listas de admi-
tidos y excluidos y la determinación del lugar y fechas de
celebración del proceso selectivo, se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Patronato
Deportivo Municipal; todas las demás actuaciones de los Tri-
bunales hasta el fallo del proceso selectivo, se publicarán úni-
camente en el tablón de edictos del Patronato. En el Boletín
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Oficial del Estado, se publicará extracto detallado de esta con-
vocatoria. Los efectos administrativos de la misma se pro-
ducirán desde la fecha en que se publique en el Boletín Oficial
del Estado. Así mismo se publicarán estas bases en el BOJA.

CAPITULO II

Requisitos de los candidatos

6. Para ser admitidos a la realización de los procesos
selectivos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos generales, además de los especificados en los Anexos
de cada convocatoria:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea en los términos de la Ley 17/93, de 23
de diciembre, y demás normativa de desarrollo.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, o
estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones. No obstante,
las convocatorias no establecerán exclusiones por limitaciones
psíquicas o físicas, sino en los casos en que sean incompatibles
con el desempeño de las tareas y funciones propias del puesto
o plazas a cubrir.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio a cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según
lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

7. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

CAPITULO III

Solicitudes

8. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada
en la Secretaría del Patronato Deportivo Municipal de Ronda,
sito en el Complejo Deportivo El Fuerte.

9. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente del citado
Patronato.

10. La presentación de solicitudes deberá hacerse en el
Registro General del Patronato en cualquiera de las formas
contempladas en el art. 38.4.º de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de 20 días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

CAPITULO IV

Admisión de candidatos

11. Terminado el plazo de presentación de instancias
por la Presidencia del Patronato se dictará Resolución, en el
plazo de un mes, declarando aprobadas las listas provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos con indicación de las cau-
sas de exclusión, así como el lugar de exposición de dichas
listas, siendo publicada dicha Resolución en el BOP.

12. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso
la Resolución a la que se refiere la base anterior establecerá
un plazo de 10 días para la presentación de reclamaciones
y subsanación de errores, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

13. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la Resolución por
la que la Alcaldía apruebe las listas definitivas, y la designación
nominativa de los miembros de los Tribunales a los que se
dará publicidad mediante la inserción de Edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia. En igual medio se publicarán el lugar
y fecha de realización del primer ejercicio.

14. Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, a partir
de la publicación de la Resolución a que se refiere la base
anterior. Esta publicación será determinante de los plazos a
efectos de posibles impugnaciones y recursos.

CAPITULO V

Tribunales

15. Los Tribunales de selección tendrán la siguiente com-
posición, según lo dispuesto en el art. 4 del R.D. 896/91,
de 7 de junio:

Presidente: El del Patronato o miembro de la Junta Rectora
en quien delegue.

Secretario: El del Patronato o personal técnico del mismo
en quien delegue.

Vocales:
a) Un representante de cada partido político.
b) Técnico o experto designado por el Presidente de la

Junta Rectora.
c) Un representante de la Junta de Andalucía.
d) Un representante de los trabajadores del Patronato

Deportivo Municipal.

Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel académico al exigido a los aspirantes.

16. Se designarán miembros suplentes que alternativa-
mente con los titulares respectivos integrarán el Tribunal de
selección.

17. El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar
sin la presencia de, al menos, la mitad más uno de sus miem-
bros titulares o suplentes indistintamente.

18. El Tribunal de Selección podrá incorporar a sus tra-
bajos, a cuantos especialistas-asesores considere oportunos.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas y a las competencias que determine el Tribunal que
los convoque.

19. Los miembros del Tribunal serán propuestos por las
respectivas representaciones y serán nombrados por Resolu-
ción de la Presidencia del Patronato.

20. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Presidencia, cuando concurran
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

21. El Tribunal de selección adaptará el tiempo y los
medios precisos para que los aspirantes minusválidos gocen
de igualdad de oportunidades respecto a los demás partici-
pantes, de acuerdo con la legislación vigente.
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22. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la
tramitación y buen orden de la convocatoria.

23. Los miembros del Tribunal serán retribuidos de acuer-
do con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

CAPITULO VI

Desarrollo del concurso

24. Se valorarán por el Tribunal los méritos alegados,
debidamente justificados documentalmente por los aspirantes
en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente
baremo de méritos:

Antigüedad:
- Por cada mes completo de servicios prestados en Patro-

nato Deportivo Municipal u Organismo Autónomo análogo,
dependiente de la Administración Local en puestos de similares
características: 0,15 puntos, hasta un máximo de 20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en puestos de similares caracte-
rísticas: 0,10 puntos, hasta un máximo de 20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en
Empresas Privadas en puestos de similares características:
0,05 puntos, hasta un máximo de 20 puntos.

Titulación académica: Por poseer titulación académica
directamente relacionada con las plazas que se pretenden
cubrir, aparte de la exigida para acceder al concurso: 0,10
puntos por cada una de ellas hasta un máximo de 1 punto.

Cursos, seminarios, congresos, jornadas y publicaciones:
- Por la asistencia a cursos, seminarios, congresos o jor-

nadas cuyo contenido guarde relación directa con las tareas
propias del puesto al que se opta: 0,10 puntos por cada uno
de ellos hasta un máximo de 1 punto.

- Por haber impartido conferencias, charlas o coloquios,
o participado como director, coordinador, ponente o profesor
en cursos, seminarios o jornadas, cuyo contenido guarde rela-
ción directa con las tareas propias del puesto al que se opta:
0,10 puntos por cada una de ellas hasta un máximo de 1
punto.

- Por haber realizado, participado o colaborado en publi-
caciones especializadas cuyo contenido guarde relación directa
con las tareas propias del puesto al que se opta: 0,10 puntos
por cada una de ellas hasta un máximo de 1 punto.

Entrevista curricular: Versará sobre la experiencia en el
desempeño de puestos de trabajo relacionados con los que
se convocan, similitud entre la formación del candidato y la
requerida en los puestos y la valoración del trabajo realizado
por los candidatos. Puntuación máxima de este apartado 5
puntos.

Justificación de los méritos alegados.
25. Los concursantes, junto con la instancia solicitando

participar en el proceso selectivo a que se refieren estas bases,
han de presentar en el mismo plazo, en sobre cerrado los
documentos acreditativos, debidamente relacionados, de los
méritos alegados, según el baremo establecido en las presentes
bases. Este sobre, bajo ningún concepto, podrá ser abierto
antes de la celebración del concurso, a no ser en presencia
de su titular y con el expreso consentimiento del mismo. Los
méritos alegados deberán ser acreditados del siguiente modo:

- Antigüedad: Certificación expedida por las Administra-
ciones correspondientes.

- Titulación académica: Copia compulsada de los títulos
académicos.

- Cursos: Certificación o copia compulsada del diploma
expedido por la entidad organizadora.

- Publicaciones: Copia compulsada de la hoja, folio o
página del libro, trabajo, texto o revista que, refleje la autoría,
participación o colaboración en la misma y la naturaleza de
la citada publicación.

CAPITULO VII

Listas de aprobados, presentación de documentos
y formalización de las contrataciones

26. Terminada la valoración de los méritos, el Tribunal
publicará el nombre y apellidos de los tres aspirantes que
hayan obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en el concurso, que se elevará
al Sr. Presidente del Patronato Deportivo Municipal, para que
se proceda a su contratación como personal laboral del
Patronato.

En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas.

27. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría
del Patronato, en el plazo de 20 días naturales a contar desde
el día siguiente a que se haga pública la propuesta, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y de
los requisitos exigidos en la convocatoria.

28. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en
la convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

29. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de algunos de
los requisitos señalados, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

30. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
la Presidencia elevará a definitivas las propuestas de contra-
taciones practicadas en su día por el Tribunal, ordenando su
contratación, en el plazo de un mes.

CAPITULO VIII

Norma final

31. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen desarrollo del proceso selectivo.

32. En lo no previsto en las bases de la convocatoria
se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de
régimen local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; y en
lo no previsto en lo anterior, Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado,
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado, y demás disposiciones legales que le sean de apli-
cación.

33. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de éstas, ponen fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer los interesados, a tenor de lo dispuesto
por el artículo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, potestativamente recurso de reposición ante el órgano
que los ha dictado en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria
en el “Boletín Oficial del Estado”, o bien, directamente recurso
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contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Málaga, en el plazo de dos meses contados, igualmente,
desde el día siguiente al de la publicación ante citada, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 46 de lo Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso de reposición presentado.»

Ronda, 1 de septiembre de 2005.- El Presidente Delegado
del Patronato Deportivo Municipal, Alberto Ramos Aragón.

IES ALVAR NUÑEZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3012/2005).

IES Alvar Núñez.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de Cristina

Garrido Chica, expedido el 14 de junio de 2001.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Cádiz en el plazo de 30 días.

Jerez de la Frontera, 26 de julio de 2005.- La Directora,
Mercedes Muñoz Alcántara.

IES JIMENEZ DE QUESADA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3726/2004).

I.E.S. Jiménez de Quesada.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Con-

cepción Belén García Salvatierra, expedido el 19 de marzo
de 2001.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Santa Fe, 18 de octubre de 2004.- El Director, Javier
López Ramos.

IES LUIS BUENO CRESPO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 3009/2005).

I.E.S. Luis Bueno Crespo.

Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,
rama Administrativa y Comercial, de M.ª del Carmen Izquierdo
Megías, expedido el 18 de septiembre de 1981.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Ogíjares, 26 de julio de 2005.- El Director, Manuel
Muñoz Casaubón.

ANUNCIO de extravío de título de Técnico
Especialista. (PP. 3010/2005).

IES Luis Bueno Crespo.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, rama Administrativa y Comercial, de M.ª del Carmen
Izquierdo Megías, expedido el 18 de septiembre de 1981.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada, en el plazo de 30 días.

Ogíjares, 26 de julio de 2005.- El Director, Manuel Muñoz
Casaubón.


